
 

 

 

Responsabilidad del notario y sanciones en el ejercicio de la función pública del 

notariado 

Ley de Notariado 

Art.64 

El abogado que ejerza el notariado sin estar autorizado, o después de ser excluido, inhabilitado o 

suspendido de conformidad con la presente ley, incurrirá en el delito penado en el Art. 261 del Código 

Penal, y  los  instrumentos  autorizados  serán  absolutamente  nulos,  quedando  sujeto  a  indemnizar  

a  los  interesados por los daños y perjuicios que les ocasionare. 

Art. 65  

El abogado que ejerciere el notariado teniendo alguna incompatibilidad para ello en razón del cargo 

que desempeña será penado con una multa de quinientos a mil colones por cada infracción, que le 

impondrá la Corte Suprema de Justicia sin trámite alguno, y los instrumentos que autorice serán 

absolutamente nulos, sin perjuicio de responder además por los daños y perjuicios ocasionados.  

Art. 66  

Si un notario, sin motivo justificado, negare o no extendiere un testimonio que se le hubiere pedido, 

podrá el interesado recurrir a la Corte Suprema de Justicia. La Corte, oyendo al notario, ordenará que 

lo extienda cuando la denegativa fuere indebida, pudiendo, además, imponer al notario una multa de 

cinco a veinticinco colones cuando no hubiere excusa razonable de su parte; y si aún así no lo hiciere, 

la Corte, podrá suspenderlo y recurrir a otros medios legales para que se expida el testimonio. 

Art.  67 

Cuando  un  instrumento  no  pueda  inscribirse  en  un  registro  público  por  falta  de  formalidades 

legales  debidas  a  culpa  o  descuido  del  notario,  subsanará  éste  la  falta  a  solicitud  del  

interesado  y  aun extenderá  un  nuevo  instrumento  a  su  costa, si  fuere  necesario.  Si  la  reposición  

ya  no  fuere  posible, responderá por los daños y perjuicios ocasionados a los otorgantes. 
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